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8 años ….. / 
17 de Julio del 2015, fue el día en que firmamos 

los estatutos de Fundación para la Seguridad del 

Paciente, fue el sueño de creer que colocando es-

tos principios en el centro del hacer, lograríamos un 

cambio en la Cultura de nuestro sistema de Salud.

Estamos ya trabajando para nuestro 8vo Congreso 

el 6 y 7 de Junio del 2024.

- Han sido 8 eventos internacionales y contar 

con la presencia de referentes mundiales. En 

estos años más de 15.000 personas que han 

escuchado, en vivo u online, la voz de quienes 

generosamente y “gratis” han estado.

Nuestra Plataforma Educacional a través de Moo-

dle® ha tenido en estos años 1.755 alumnos, que 

han participado de nuestros cursos, que hemos 

creado y desarrollado para expandir conceptos de 

Seguridad.

Nuestra Revista, “Revista Chilena de Seguridad del 

Paciente”, Volumen 6 N°3, que está en sus manos. 

Gracias a quienes generosamente han regalado 

pensamientos, palabras y tiempo para escribir y re-

galarles un pedacito de experiencias, conocimientos 

y sentimientos.

ZOOM 17 a las 7: Creamos un espacio de difusión 

en YouTube,

https://www.youtube.com/c/FundaciónparalaSe-

guridaddelPacienteChile, de libre acceso, en donde 

trabajamos para difundir conocimientos on line 

para las personas y profesionales de Salud. Tene-

mos 1.09 K de Suscriptores.

Nuestra Biblioteca contiene 176 videos relacio-

nados a Seguridad del Paciente, que han recibido 

17.546 visualizaciones.

17 de Septiembre, Día Internacional de la Seguri-

dad del Paciente de OMS:

- 2020, por primera vez hicimos un mágico 

Concurso de cuentos, “Yo, el COVID y la 

Seguridad del Paciente en 100 palabras”. 

164 cuentos recibidos desde varias partes 

del mundo, el primer premio voló a Venezuela.

- 2021, un Concurso Latinoamericano de 

Videos, “La Comunicación y la Seguridad 

del Paciente en 40 segundos”, mensajes de 

motivación cuyo primer lugar esta vez voló a 

Colombia.

- 2022, escribimos un libro de reconocimien-

to a quienes han escrito la Seguridad del Pa-

ciente, “Personalidades de la Seguridad del 

Paciente en Latinoamérica” hay páginas que 

entregan historia, de 30 referentes, amigos 

de Latinoamérica.

EDITORIAL
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Ha sido muy difícil el camino, no ha estado exento de 

grietas, desencuentros, desconfianzas y desánimo, 

sin embargo hemos seguido y estamos.

Gracias a muchas personas que han confiado en no-

sotros y que nos dieron su apoyo.

Les invitamos a nuestra fiesta final, Junio 2024, en 

Santiago de Chile.

¡Gracias Totales!

Dr. Hugo Guajardo Guzmán 
CEO y Presidente de Directorio 
Fundación para la Seguridad del Paciente CHILE

hugoguajardo@fspchile.org 
www.fspchile.org
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RESUMEN

Introducción: Las úlceras por presión (UPP) son 

relativamente frecuentes en todos los hospitales 

del mundo, su incidencia se relaciona como indica-

dor de calidad y de la seguridad del paciente. Los 

pacientes con discapacidad por secuelas neurológi-

cas son tributarias para presentar mayor número de 

riesgo de UPP intrahospitalaria que la mayoría de 

los pacientes.

Material y método: Se realizó un estudio de tipo des- 

criptivo, retrospectivo, con (3) pacientes neurológi-

cos en situación de discapacidad que se reportan 

úlceras por presión intrahospitalarias en el Centro 

Internacional de Restauración Neurológica, con el 

objetivo de evaluar la eficacia del protocolo de ul-

cera por presión en el Centro Internacional de Res-

tauración Neurológica en el   periodo 2018-2022.  

Resultado: Durante los 5 años de estudio el 0,4 % 

(3) pacientes que se reportan UPP por grupos de 

edades  se aprecia  que  la mayoría de las pacientes  

pertenecen al grupo de edad de   60 y más   y en 

el sexo femenino. El diagnóstico más frecuente   en   

los pacientes estudiados que sufren úlceras  son las  

Lesiones  Raquimedulares, y  las secuelas discapac-

itantes que predominan son Cuadriparesia espás-

tica, en cuanto a la valoración de riesgo  sobresale 

el  alto  riesgo  en  pacientes que tienen un nivel 

de dependencia total y  los factores de riesgo que 

prevalecen son la humedad, la incontinencia urinar-

ia y la pérdida sensitiva motora.

Conclusiones: El protocolo de actuación de Enfer-

mería representa un   método eficaz   para   la pre-

vención de úlceras por presión en   pacientes   neu-

rológicos en situación de discapacidad.  

Palabras clave:  Úlceras por presión, Seguridad del 

paciente,   Enfermería

SUMMARY

Introduction: Pressure ulcers (UPP) are relatively 

frequent in all hospitals in the world, their incidence 

is related as an indicator of quality and patient 

safety. Patients with disabilities due to neurological 

sequelae are likely to present a greater number of 

in-hospital PU risk than most patients.

Material and method: A descriptive, retrospective 

study was carried out with (3) neurological patients 

with disabilities who reported intrahospital pressure 

ulcers at the International Center for Neurological 

Restoration, with the aim of evaluating the efficacy 

of the pressure ulcer protocol at the International 

Center for Neurological Restoration in the period 

2018-2022.

Result: During the 5 years of study, 0.4% (3) pa-

tients who reported PU by age groups, it can be seen 

that most of the patients belong to the age group 

of 60 and over and are female. The most frequent 

diagnosis in. The patients studied who suffer from 

ulcers are Spinal Cord Lesions, and the disabling se-

quelae that predominate are Spastic Quadriparesis, 

in terms of risk assessment, the high risk stands out 

in patients who have a level of total dependence and 

the risk factors that prevail are moisture, urinary in-

continence, and sensory-motor loss.

Conclusions: The Nursing action protocol repre-

sents an effective method for the prevention of pres-

sure ulcers in neurological patients with disabilities.

Keywords: Pressure ulcers, Patient safety, Nursing
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INTRODUCCIÓN

Las UPP  son lesiones de la piel producidas como 

consecuencia de un proceso de isquemia que puede 

afectar, e incluso necrosar, zonas de la epidermis, 

dermis, tejido subcutáneo y músculo (1). Es un grave 

problema sanitario que prolonga la estancia hospi-

talaria, genera un impacto negativo en la persona 

hospitalizada y eleva los costos de atención, por lo 

que constituyen un problema de salud pública y un 

indicador de la calidad del cuidado de enfermería (2).

La seguridad de los pacientes representa una priori-

dad del sistema de salud y un principio fundamental 

de la atención sanitaria(3). Los enfermeros tienen 

una gran responsabilidad, dentro de su rol indepen-

diente ya que se estima que un 51,6% de las UPP se 

producen dentro del propio hospital y que un 95% 

son evitables cuando se realizan cuidados y se uti-

lizan recursos adecuados, por ello, es prioritaria la 

prevención basada fundamentalmente en métodos 

que cuantifican factores de riesgo y que ayudan a 

predecir la afectación de los tejidos (1, 2, 4).  Talens 

F en el año 2018 afirma que el uso de protocolos y 

guías de buenas práctica clínica constituye la he-

rramienta más eficiente en su prevención (4).   

En este sentido, León Carlos A en el año 2020,  

plantea que es importante contar con un referente 

metodológico  para la protocolización de la ac-

tuación de enfermería en la prevención de UPP en 

pacientes hospitalizados (5). Según Nieva C. en el 

año 2022, la enfermería juega un papel fundamen-

tal en el cuidado de la piel, tanto en la prevención 

del desarrollo de UPP como en la seguridad de cada 

paciente. La prevención de este tipo de lesiones es 

indicadora de la calidad en la atención (6). 

Para los profesionales de Enfermería resulta indis-

pensable generar cambios en la salud de  la per-

sona con discapacidad, para mejorar la calidad de 

vida, ayudar e informar y educar sobre los efectos 

de la enfermedad y la discapacidad (7), abordar a 

la persona de manera holística en todas sus dimen-

siones, y brindar cuidados integrales que incluye 

aspectos tan importantes como la integridad de la 

piel, que puede verse alterada por heridas como las 

lesiones de la piel, debe tener siempre presente la 

visión de riesgo en su práctica asistencial. De esta 

manera, el cuidado de enfermería deberá orientarse 

primordialmente a la prevención e identificación de 

factores de riesgo para evitar el desarrollo de estas 

lesiones en el paciente hospitalizado, teniendo en 

cuenta que este es considerado un indicador de ca- 

lidad en la atención en los servicios de salud. En este 

sentido, al realizar la valoración Inicial al paciente 

hospitalizado, además de los aspectos generales y 

específicos relacionados con el problema de salud, 

debe incorporar elementos que le permitan identi-

ficar los riesgos que pueda presentar el paciente y 

dentro de ellos, el de UPP (8).

Por lo tanto, teniendo claro los antecedentes que 

se describen, no cabe dudas que   para la garantía 

de la seguridad del paciente los profesionales de 

enfermería   son  imprescindible en la ejecución de 

prácticas seguras en las instituciones de salud.  Las 

intervenciones preventivas y oportunas, relativas 

al cuidado, posibilitan una asistencia adecuada y 

libre de daños.  Diferentes estudios han demostra-

do que los protocolos de prevención permiten una 

reducción del número de úlceras. En el Centro In-

ternacional Restauración Neurológica (CIREN), se 

atienden   pacientes con discapacidades neurológi-

cas con un alto riesgo de UPP según la escala de 

Braden- Bergstrom. El CIREN cuenta con un pro-

tocolo de actuación desde 2016 para prevenir las 

UPP y sus complicaciones.   El objetivo del estudio 

es constatar la eficacia del protocolo de prevención 

de úlceras por presión en el CIREN en el periodo 

2018-2022.  
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MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó un estudio descriptivo retrospectivo so-

bre la eficacia del protocolo de UPP en pacientes en 

situación de discapacidad, por enfermedades neu-

rológicas en el CIREN   ingresados durante el peri-

odo enero 2018-diciembre 2022.  

POBLACIÓN 

La población la conformaron el 100 % de los pa-

cientes adultos ingresados durante los años 2018-

2022 en los diferentes servicios del CIREN.

MUESTRA

La muestra está constituida por los 676 pacientes 

adultos con el diagnóstico de enfermería de riesgo 

de úlceras por presión ingresados en los diferentes 

servicios del CIREN, durante el periodo de 2018 al 

2022. 

VARIABLES DE ESTUDIO

Para pacientes que se reportan con UPP se analizan 

las siguientes variables:

• Edad 

• Sexo 

• Identificación de riesgos al ingreso 

• Diagnóstico clínico 

• Tipo de discapacidad 

• Grado del riesgo  

• Nivel de dependencia identificada al in-

greso del paciente 

• Grado úlcera en la escala de Shear

MÉTODO PARA LA RECOGIDA DE DATOS

Para la recogida de los datos se utilizó el registro 

de UPP y las historias clínicas de los pacientes. Se 

creó una base de datos, y los mismos se procesaron 

en Microsoft Excel, en el que figuraban las variables 

mencionadas con anterioridad a evaluar para su 

posterior análisis.

ANÁLISIS DE DATOS

Se calculó la incidencia de UPP, como el número 

UPP entre todos los pacientes adultos ingresados 

en el periodo de estudio.  

ASPECTOS ÉTICOS

El protocolo de actuación ha sido aprobado por el 

consejo científico del CIREN, siguiendo la normativa 

vigente y como se trata de datos de los pacientes   

se le solicito el consentimiento informado.

DESARROLLO DEL PROCESO PARA LA PREVEN-
CIÓN

A partir del año 2016, el Departamento de Enferme-

ría del CIREN, como parte del proceso de la calidad 

asistencial, diseñó un protocolo de actuación para 

la  prevención y control de las UPP, en pacientes 

hospitalizados,  donde  involucran a las treces es-

pecialidades como  equipo multidisciplinario que 

intervienen  en el proceso de atención asistencial, 

donde enfermería  constituye un eslabón funda-

mental como  profesional responsable de  la identi-

ficación del riesgo,  la prevención  desde su ingreso, 

con seguimiento diario,  bajo la metodología   del 

proceso de atención de enfermería como método 

científico y la aplicación de escalas según protocolo 

aprobado. 

Para la valoración se utiliza la valoración del riesgo 

escala de Braden-Bergstrom y hoja de valoración 

del riesgo de presentar UPP (anexo 1 y 2)

Para la evaluación externa el supervisor de enfer-

mería, utiliza plantilla de evaluación que posibilita 

el cumplimiento de las pautas a seguir, así como el 



10

REVISTA CHILENA DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE      VOLUMEN 6     I     NÚMERO 3      I     AÑO 2023

registro para el reporte de UPP (anexos 3 y 4), y 

registro y seguimiento de la evolución de las UPP 

(anexo 5).

Para la toma de decisiones el CIREN cuenta con un 

comité de evaluación técnica, con nombramiento le-

gal a nivel de institución, el cual consta de 5 miem-

bros representado por el equipo multidisciplinario, 

cuyo objetivo es reducir o eliminar los factores de 

riesgo que contribuyen a la aparición de las UPP

Las premisas establecidas del comité son: 

1. Valorar el grado de riesgo de desarrollar 

UPP de una manera efectiva y fiable.

2. Identificar y describir correctamente los 

estadios de las UPP.

3. Registrar y protocolizar todas las activi-

dades de enfermería encaminadas a la pre-

vención, localización y tratamiento de las UPP 

4. Reducir y optimizar el gasto económico 

y asistencial derivado de la aparición de las 

UPP  

RESULTADOS

En la tabla 1 se muestra la incidencia de UPP intra-

hospitalaria en pacientes con   riesgo de UPP en el 

CIREN durante los años 2018-2022.

TABLA 1: INCIDENCIA DE ÚLCERAS POR PRESIÓN RELACIONADAS CON EL DIAGNÓSTICO DE ENFERME-

RÍA RIESGO DE UPP. (N=3) CIREN 2018-2022

Se observa que en el año 2018 1 UPP intrahospi-

talaria, para 0,5%, en año 2021 2 para 1,7% y en 

los años, 2019, 2020 y 2022 no se reportaron pa-

cientes con diagnóstico de UPP. En total el índice 

general es de 0,4 %
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TABLA 2: DISTRIBUCIÓN SEGÚN SEXO Y GRUPO ETARIO DE PACIENTES UPP, INTRAHOSPITALARIA (N= 3) CIREN

Se observó que de los 3 pacientes CON UPP 

intrahospitalaria el 33 % fue   del sexo mascu-

lino y pertenecen al grupo de edad de 30 a 39 

años, el 67 % corresponde al sexo femenino, y 

pertenecen al grupo etario de 60 años y más   

TABLA 3: DIAGNÓSTICO CLÍNICO MÁS FRECUENTES ENCONTRADOS EN PACIENTES UPP INTRAHOSPITALARIA 

(N=3). CIREN

El diagnóstico clínico que predomina en los pa-

cientes estudiados que sufren UPP intrahospi-

talaria fue las Lesiones Raquimedulares con el 

100% de los pacientes.

TABLA 4: COMPORTAMIENTO DE LAS UPP INTRAHOSPITALARIA SEGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD (N=3). CIREN

El comportamiento de las UPP intrahospitala- 

ria, según los tipos de discapacidad   se reporta 

que el mayor índice son las cuadriparesia es-

pástica con 2 pacientes para un 67 % seguida 

de las paraplejias con 1 paciente para un 33 %

TABLA 5: GRADO DE RIESGO DE LAS UPP INTRAHOSPITALARIA (N=3). CIREN

El grado de riesgo de las   UPP intrahospita-

laria, que predomina en los pacientes estudia-

dos es el alto riesgo con 2 casos para un 67 % 

seguido de mediano riesgo con un caso para 

un 33 % y según escala de Shear prevalece el 

grado I con una puntuación entre 12 puntos
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TABLA 5: GRADO DE RIESGO DE LAS UPP INTRAHOSPITALARIA (N=3). CIREN

El grado de riesgo de las   UPP 

intrahospitalaria, que predomina 

en los pacientes estudiados es el 

alto riesgo con 2 casos para un 

67 % seguido de mediano ries-

go con un caso para un 33 % y 

según escala de Shear prevalece 

el grado I con una puntuación 

entre 12 puntos

GRÁFICO 1. IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO (N=3). CIREN

En el gráfico 1 observamos que 

los factores de riesgo que preva-

lecen son la humedad, la inconti-

nencia urinaria y la pérdida sen-

sitiva motora que se encuentran 

en los 3 pacientes estudiados, 

seguida de las úlceras previas 

con 2 pacientes.  

GRÁFICO 2. NIVEL DE DEPENDENCIA DE LOS PACIENTES CON UPP, (N=3). CIREN

En el gráfico 2 se observa que el 

nivel de dependencia total   pre-

domina con un 67% de los pa-

cientes reportados con UPP intra-

hospitalaria, seguido del nivel de 

dependencia parcial con un 33 %
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DISCUSIÓN

Las   UPP deterioran las posibilidades de recupe-

ración de los pacientes siendo en muchos casos 

lesiones agregadas a la patología original (9), son 

lesiones de etiología única y conocida, algunos au-

tores muestran que estas están relacionadas con 

múltiples factores de riesgo. Son el resultado de la 

acción combinada de factores extrínsecos, entre los 

que se destacan las fuerzas de presión, siendo de-

terminante la relación presión-tiempo (10). Se   pre-

sentan resultados de la evaluación de una muestra 

676 pacientes adultos ingresados en el CIREN, en el 

periodo de 2018 al 2022, con   diagnóstico de enfer-

mería de riesgo de UPP.  En este estudio se identificó 

una incidencia de 0,4% de UPP intrahospitalaria. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) reporta 

que la  incidencia de UPP ayuda a determinar la cali-

dad de la asistencia de la red hospitalaria, como un 

indicador de calidad de cuidado, en el año 2015 in-

forma OMS la prevalencia se encuentra entre el 5 al 

12 % a nivel Mundial y en América es del 7%, el 65% 

de las UPP se presentan en pacientes de establec-

imientos sanitarios ,  otros estudios  apuntan  que  la  

incidencia intrahospitalaria es de 10% aproximada-

mente, su prevalencia entre 3,5 y 29,5 %, que au-

menta a 23% en pacientes parapléjicos(11). 

En diversas investigaciones epidemiológicas han en-

contrado que van en decremento. A nivel internac-

ional, la OMS reporta una prevalencia entre 5 y 12%, 

en América una prevalencia de 7% y en México oscila 

entre el 4.5 y el 13%(12). Es preciso conocer que 

las personas encamadas hospitalizadas presentan 

un riesgo de presión superior a dos horas, los enfer-

mos terminales o con mucha afectación del estado 

normal, su deterioro tisular puede efectuarse muy 

rápido, en un tiempo menor a dos horas y habitual-

mente a todas las personas diagnosticadas como pa-

cientes de riesgo por diferentes agentes plantea que 

se producen 200.000 lesionados medulares por año, 

de los cuales 50.000 tendrán una escara durante su 

evolución (13). Los datos de nuestra investigación 

permiten evidenciar   que la mayoría de las pacientes 

pertenecen al grupo de edad de 20-29 años por lo 

que predomina el sexo masculino(13).  

Los pacientes neurológicos, generalmente, presen-

tan alteraciones del nivel de consciencia, de movili-

dad perjudicada, de alteraciones sensoriales, de hi-

potensión ortostática, de historia previa de úlceras 

y de alteraciones vesicales o intestinales, factores 

que los tornan más susceptibles a las úlceras(14) . 

Las enfermedades neurológicas, principalmente las 

Raquimedular, la    enfermedad cerebrovascular, de-

mencias, síndromes parkinsonianos y los   procesos 

neurológicos afectan a los sistemas de control. En 

nuestro estudio los pacientes que predominan son 

las Lesiones Raquimedulares con el 100% de los 

casos.

El estudio de serie de casos sobre los factores de 

riesgo de úlceras de 932 adultos mayores de am-

bos sexos hospitalizados   en un hospital   Nacional 

Hipólito de Lima   reporta que el grupo   de mayor 

prevalencia que presentaba algún tipo de patología 

neurológica (45.2%), dentro de ellas, el desorden 

cerebro-vascular y el traumatismo vertebro medular, 

siendo las principales causas de postración en pa-

cientes que presentan este tipo de patologías.

En relación a otros estudios, estos indican que las 

patologías más frecuentes de admisión en el hos-

pital Nacional Hipólito en pacientes con UPP   está 

relacionado con antecedente de DM – HTA, seguido 

por 23 pacientes con DCV secuela, 12 pacientes con 

neumonía, 10 con traumatismo Vertebro Medular, 7 

presentaban TBC (15). En nuestro estudio el tipo de 

discapacidad que   reporta mayor índice de úlceras 
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según los tipos de discapacidad   se reporta que el 

mayor índice son las Cuadriparesia espástica con 2 

casos para un 67 % seguida de la   paraplejias con 

un caso para un 33,3 %.  Otra cuestión a ser con-

siderada investigadores con patologías especifica 

demostraron que el perfil clínico e identificaron los 

factores de riesgo de caídas de los pacientes    y la 

mayoría de ancianos, del género masculino, hospi-

talizados en las unidades clínicas, con tiempo de in-

ternación prolongado, portadores de enfermedades 

neurológicas, cardiovasculares y con varias enferme-

dades concomitantes (15).

Por otro lado, el grado de riesgo de las úlceras por 

presión que predomina en los pacientes estudiados 

es el alto   riesgo con dos casos para un   67% se-

guido de mediano riesgo con un caso para un 33 % 

y el nivel de dependencia total   es el que predomina 

con un 67 % de los casos reportados con úlceras 

por presión seguido del nivel de dependencia parcial 

con un 33 %.  Estudio realizado determinar el riesgo 

de úlceras por presión en el paciente neurológico 

postrado, mediante la aplicación de la escala Braden 

en el Servicio de Neurología   del Hospital Nacional 

Edgardo Rebagliati Martins  mostro que    la escala 

Braden, dada su sensibilidad y especificidad, permitió 

reconocer el nivel de riesgo a úlcera por presión en 

los pacientes neurológicos.  El estudio mostró que 

el mayor porcentaje de pacientes evaluados presen-

taron riesgo moderado con 49%, riesgo bajo con 

31% y alto riesgo con 20% (14). Se ha realizado 

una amplia búsqueda bibliográfica y en la sistema-

tización de nuestro estudio no encontramos otros 

antecedentes de instituciones con las características 

similares a la nuestra, por lo que no nos comparamos 

con otras investigaciones

CONCLUSIONES

Este estudio realizado pone de manifiesto que un 

protocolo de actuación   de enfermería es una her-

ramienta útil para la prevención de úlceras por 

presión, la evaluación de los riesgos al ingreso, las 

educaciones sanitarias a los pacientes han mostrado 

ser eficaz para reducir el número de úlceras en el 

paciente neurológico en situación de discapacidad, 

de forma general se evidencian los resultados, con 

el bajo comportamiento de estos eventos adversos.      



15

REVISTA CHILENA DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE      VOLUMEN 6     I     NÚMERO 3      I     AÑO 2023

ANEXOS

ANEXO 1. ESCALA DE BRADEN-BERGSTROM 

RIESGO DE UPP 

BRADEN-BERGSTROM <13 = ALTO RIESGO 

BRADEN-BERGSTROM 13 - 14 = RIESGO MODERADO 

BRADEN-BERGSTROM >14 = BAJO RIESGO

ANEXO 2.

CENTRO INTERNACIONAL DE 
RESTAURACION NEUROLÓGICA 
CIREN 
HOJA DE VALORACIÓN DEL 
RIESGO DE PRESENTAR ÚLCERAS 
POR PRESION
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ANEXO 3.

CENTRO INTERNACIONAL DE RESTAURACION NEUROLOGICA

PLANILLA PARA LA EVALUACIÓN

PROTOCOLO DE ACTUACION PREVENCIÓN  ÚLCERAS POR PRESIÓN
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ANEXO 4.

CENTRO INTERNACIONAL 
DE RESTAURACION NEURO-
LOGICA

CIREN

REGISTRO PARA EL REPORTE 
DE ÚLCERAS POR PRESIÓN

ANEXO 5.

CENTRO INTERNACIONAL DE RESTAURACION NEUROLOGICA

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DE LAS U.P.P.

ESTADÍOS DE LAS ÚLCERAS POR PRESIÓN

(- ) ESTADÍO I 

Enrojecimiento, ligero edema y sin pérdida de sustancia.

(+) ESTADÍO II 

Erosión epidérmica, y/o ampollas, y/o abrasión.

(x) ESTADÍO III 

Afectación de la totalidad de la dermis y tejido subcutáneo con posible 

presencia de tejido necrótico

(*) ESTADÍO IV 

Destrucción del tejido subcutáneo, músculo, tendón e incluso hueso
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No es posible referirnos a la calidad y seguridad de 

la atención clínica, sin que estemos motivados por 

tener una visión de la salud como una realidad moral. 

Lo contrario predomina en aquellas interpretaciones 

dualistas, en las que hay dos estados: o se está sano 

o se está enfermo; se está vital o se está impedido. 

Creemos en la necesidad de interpretar los sucesos 

terapéuticos como un arcoíris constituido de mu-

chos matices. “Es preciso reconocer que el sufrim-

iento humano vive en el desamparo, en parte inabor- 

dable, pero en buena medida posible de ser reducido 

o eliminado” (Kottow, 2007)

La salud entendida como un bien deseable por todas 

las personas, es sinónimo de orden interno de nues-

tra vida –nos sentimos bien y alegres-, y también un 

orden externo por intermedio del cual podemos de-

sarrollar nuestras actividades personales, laborales 

y familiares. Así, la salud representa un bien corpo-

ral, pero también un sentir, la salud se siente y se 

vive. Lo contrapuesto es el caos de la enfermedad 

incluso pudiendo a llegar a constituir una crisis exis- 

tencial y vital. Los sistemas sanitarios, en realidad, 

personifican una sumatoria de crisis que afectan de 

una u otra manera a las personas.

La enfermedad tiene su expresión objetiva en el cuer- 

po, que es lo más próximo a nosotros mismos, sin 

embargo la patología corporal, ya sea física o mental, 

es finalmente también una enfermedad del alma.  La 

salud más que un estado individual y propio, es una 

relación con el mundo en el que estamos y vivimos, 

es sustancialmente un equilibrio facilitador para 

cumplir con nuestros proyectos de vida. A la inversa, 

sobrellevar una enfermedad, puede significar de una 

u otra manera un cierto aislamiento del mundo social 

y laboral. El mundo de los sanos y los enfermos se 

constituye y entiende como entidades separadas, los 

sanos en el trabajo y en las calles y plazas desplazán-

dose; en cambio, los enfermos aislados en hospitales 

y casas, en otras palabras, recluidos. “Igual que el 

hambre, el dolor tiene un arraigo biológico, pero de 

la misma manera que los hombres no sienten el ham-

bre en el mismo momento, ni perciben los mismos 

sabores ni comen alimentos idénticos ni satisfacen 

tampoco los mismo deberes rituales atribuyendo a 

lo que comen el mismo significado, tampoco sufren 

de la misma manera ni de acuerdo con una misma 

intensidad de agresión” (Le Breton, 1999).

Esta percepción individual de la salud, el Dr. Alejan-

dro Goic la define como: “podríamos considerar sana 

a una persona que, en ausencia de apoyo medica-

mentoso, goza de un grado suficiente de bienestar 

físico, psicológico y social, que le permite desarrollar 

sus labores habituales, propias de la edad y rol, con 

agrado, sin sufrimiento, angustia, ni conflictos con 

los demás”. (Goic, 2000)

La anterior descripción nos lleva necesariamente a la 

individualización de los estados patológicos y su real 

acontecer con la vivencia de la salud y la enfermedad. 

Más que objetividad de estar o no enfermo, la piedra 

angular de la atención en salud está o debiera estar 

centrada en la subjetividad de sentirse sano o en-

fermo en virtud de una experiencia física, psicológi-

ca o social. Y el tratamiento de enfermedades, más 

que un quehacer científico exclusivo, su calidad está 

dada por el logro de una intersubjetividad, donde la 

conciencia está en que los servicios profesionales se 

entregan de persona a persona, aportando cada uno 

sus propias experiencias y conocimientos.

Desde la perspectiva moral, la salud no es algo con-

creto, es un valor y por lo tanto su concepción y gra-

do de cercanía o desencuentro es personal a cada 

individuo en su condición existencial única e irrepeti-

ble. La salud es apreciada por cada ser humano por 

su disponibilidad para el “poder hacer”. En la medida 

que cada persona pueda realizar las actividades pro-
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pias de su vida se sentirá sano, por el contrario, la en-

fermedad es sinónimo de limitación. La enfermedad 

es el estado donde la capacidad “del poder hacer” 

se encuentra abolida total o parcialmente. La vida 

del hombre se proyecta en las cosas que hacemos y 

sentimos, y la salud es un medio para llevar a cabo 

nuestros proyectos. Cuando estamos enfermos no 

podemos llevar a efecto nuestros deseos, nos senti-

mos débiles y por lo tanto estamos limitados.

El médico francés citado por Reinaldo Bustos dice: 

“La salud es el silencio de los órganos” (Bustos, 

2000). Podemos agregar que el silencio del espíritu 

constituye en cierta forma el estado que llamamos de 

felicidad. Ambos, el silencio de los órganos y el silen-

cio del espíritu, es el mayor anhelo humano. Quienes 

se dedican al cuidado de la salud, cualquiera que sea 

la profesión, deberán comprender y asumir su valor 

y su valoración individual que cada ser humano le 

otorga y al mismo tiempo estar consciente del disva-

lor que implica su falta de cuidado y la enfermedad.

Ante la circunstancia que la salud es algo que no se 

puede hacer se pregunta: 

“¿Qué es en realidad la salud?, ¿Es un objeto de in-

vestigación científica en la medida en que, cuando se 

produce una perturbación, se convierte en nuestro 

propio objeto? Porque en definitiva, la meta suprema 

es volver a estar sano”. (Gadamer, 2001).  

Salud es homologable a estar en el mundo, en la vida, 

satisfecho de sí mismo, con el deseo de enfrentar los 

problemas que el vivir plantea en forma continua, es 

estar dispuesto a nuestro desarrollo como mujeres 

y hombres. La salud es el ritmo de la vida, es el pro-

ceso continuo de equilibrio con nuestra intimidad. La 

salud es un estado oculto conocido, pero realmente 

desconocido en su última realidad. La salud no llama 

la atención por sí misma y si quisiéramos aplicarle 

elementos de medida objetivos como lo hacemos 

cotidianamente con la enfermedad, nos encontraría-

mos que ella no los acepta, pues aplicar estas medi-

das al hombre sano en particular, no sólo carecería 

de valor, sino que lo enfermará. 

Desde la interpretación de la enfermedad como un 

castigo divino (Bustos, 1998) y en la que su sanación 

estaba bajo la responsabilidad de un hechicero, a la 

concepción como un proceso natural, nos ha per-

mitido comprender de mejor manera lo siguiente:

1.- La terapéutica médica y su objetivo en el sanar.

2.- Las limitaciones de los conocimientos y técnica 

médica ante la enfermedad.

3.- Las implicancias emocionales que reviste un pro-

ceso patológico para la vivencia humana.

4.- Dada la amplia capacidad técnica de la medicina 

desde el punto de vista tecnológico, es necesario la 

incorporación de los valores humanos en medicina.

La persona humana es una persona indigente, es 

decir, un ser frágil y quebradizo, no sólo en su géne-

sis, sino también en su desarrollo. La enfermedad es 

una posibilidad cierta para todas las personas desde 

el momento de la concepción, la enfermedad puede 

tocar a cualquiera en un juego de azar, constituye 

una especie de causalidad en algún momento de 

nuestra existencia. La asistencia sanitaria encarna 

un encuentro con perspectivas heterogéneas, donde 

el objetivo a seguir es la complementación de las 

bases científico – técnicas con el humanismo.

“Podemos definir la enfermedad como: alteración fi-

siológica o mental, basada en una desviación de la 

norma estadística, que causa malestar o discapaci-

dad, o bien aumenta la probabilidad de muerte pre-

matura. El malestar o padecimiento es la sensación 

subjetiva por parte de una persona de que su bienes-

tar físico o mental  se halla ausente o mermado, de 
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modo que no puede desenvolverse con normalidad 

en la vida diaria. La dolencia es la percepción por 

parte de la sociedad del estado de salud de una per-

sona, lo cual implica normalmente que desde el ex-

terior se percibe una alteración del funcionamiento 

normal, físico o mental de la persona”. (Fundación 

Victor Grifols i Lucas, 2004)

“Está enfermo aquel individuo que, aunque no lo 

desea, está incapacitado física y psicológicamente 

para realizar las labores habituales o las lleva a cabo 

con sufrimiento físico y psicológico o en serio con-

flicto con los demás; o bien que para poder realizar-

las, requiere de conflicto con los demás; o bien que, 

requiere de apoyo medicamentoso de mantención”. 

(Goic, 2000)

“La enfermedad es un desorden del cuerpo percibido 

como imposición, externo y ajeno. Nadie desea la en-

fermedad y por lo tanto es rechazada en lo físico e in-

comprensible en lo emocional. Siendo psico-orgáni-

ca, biográfica, íntima y social la realidad del hombre, 

la enfermedad además de ser un hecho orgánico, es 

siempre un modo de vivir, padeciendo la enferme-

dad como un vivir, siendo experiencia de uno mis-

mo” (Lain, 2006). La objetividad es la enfermedad 

con carácter científico, en cambio la subjetividad es 

la visión antropológica de la enfermedad, patología 

versus patosofía (Lain, 2006) 

La enfermedad es en realidad un proceso natural 

que cuenta además de la evaluación objetiva, con la 

subjetividad humana como persona enferma y con 

una proyección social (Lain, 2006). La primera está 

representada por la vida de la persona y la segunda 

por la posición social que ocupe en su entorno social, 

familia, profesión, trabajo, etc., es lo que Pedro Lain 

Entralgo denomina socio – patología.

La subjetividad introduce al sujeto en la medicina, 

en la que el enfermo observa en sí mismo la pérdida 

del equilibrio natural de su vida, es un trastorno que 

afecta en el enfermo tanto su corporalidad como su 

espiritualidad. Esta pérdida del equilibrio biológico 

empieza a hacerse sentir, tomando conciencia de los 

órganos corporales propios. “Enfermo: caracterizado 

por el sufrimiento y la conciencia de la experiencia 

mórbida, con sus componentes irracionales de an-

gustia y esperanza” (Laplantine, 1965)

Por lo tanto, la enfermedad es un hecho médico-bi-

ológico y también un hecho de la historia de la vida, 

una experiencia, una biografía de esa persona en-

ferma y donde también se verá afectada su vida de 

relación con las personas cercanas y con el medio 

social en general. El hecho de estar enfermo o caer 

enfermo, produce en quién la padece un sentimiento, 

integrado por una serie de momentos vivenciales: 

invalidez, molestia, amenaza, succión por el cuerpo 

propio, soledad, anomalía, agitación, aislamiento. 

“La enfermedad se origina en las moléculas, pero se 

expresa en el enfermo, lo que Zuckerkandl y Pauling 

citado por expresan que existen enfermedades mo-

leculares pero no moléculas enfermas. (Lain, 2006)

La enfermedad rompe el silencio de la salud, la en-

fermedad hace sentir la importancia de la salud. La 

persona enferma ya no es el mismo que antes, es al-

guien distinto que está dañado, dando inicio a una 

vida diferente en la que el enfermo se deberá enfren-

tar obligadamente con un nuevo estado en el que 

primará la debilidad, la fragilidad y la finitud humana.

La enfermedad no es un proceso natural aislado 

constreñido a los enfermos únicamente, es también 

un proceso social, pero inexorablemente es al mis-

mo tiempo una vivencia íntima en la soledad y en el 

anonimato. Social, ya que la vida de la persona en-

ferma trastoca su entorno familiar, su trabajo, sus 

amistades, deja de compartir con quienes lo podía 

hacer. Existe una interdependencia dinámica entre 

enfermedad, familia, médico, desviación, sociali-
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zación y control social (Bustos,1998) determinando 

las relaciones médico – paciente y los roles corre-

spondientes a uno y otro. Francis Peabody describe 

la enfermedad de la siguiente manera: “Es un cua-

dro clínico, no es sólo una fotografía de un hombre 

enfermo en cama, es una pintura impresionista del 

paciente rodeado de su hogar, su trabajo, sus rela-

ciones, sus amigos, sus alegrías, penas, esperan-

zas y temores”. Si bien es cierto, el fin último de la 

medicina es la curación de enfermedades, debemos 

comprender también la subjetividad de su vivencia, 

no tratamos cuadros o casos clínicos, sino que trata-

mos pacientes enfermos. (Goic, 2000).

El verdadero accionar clínico de los profesionales de 

la salud queda muy bien estampado en la siguiente 

frase de: “El médico como profesional debe poder ver 

mas allá del “caso” a tratar, para captar al hombre en 

la totalidad de su situación vital”. (Gadamer, 2001)

La cercanía entre la enfermedad individual y social 

involucra las influencias en el modo de vivir de las 

personas y cómo este modo de llevar la vida y bajo 

qué condiciones se vive, constituyen las relaciones 

multifactoriales como causa de la enfermedad, en-

tre las que podemos mencionar el stress, la alimen-

tación, la contaminación, las condiciones del trabajo, 

la disponibilidad de agua potable, la calidad de la 

vivienda, equilibrio psico-social, etc.

En definitiva, la enfermedad siempre será vivida en 

forma individual, afrontando el paciente el golpe a las 

limitaciones de la vida humana, con la enfermedad 

desaparece el efímero equilibrio de la salud y los tras-

tornos en su vida de relación. La enfermedad se vive 

en el anonimato social, en soledad y en la búsqueda 

de la sanación mientras existan esperanzas para el 

enfermo. Un paciente sin esperanza de recuperación 

cuenta con bastantes menos opciones de sanación.   

El enfermo luchará por su recuperación hasta que 

pierda las esperanzas, a lo que Gadamer llama un 

retorno a la salud. O también, lo mismo lo expresa 

Nietzsche, “Quién tiene algo porque vivir, es capaz de 

soportar cualquier como” (Goic, 2000). También Víc-

tor Frankl dice: “el hombre tiene la particularidad que 

no puede vivir si no mira al futuro, esto constituye su 

salvación en los momentos más difíciles de su exis-

tencia” (Goic, 2001).

La visión antropológica y patológica de la enferme-

dad, vale decir comprender la objetividad científica 

de la patología y la vivencia de la enfermedad en la 

persona, obligadamente tiene por consecuencia el 

que los tratamientos sean establecidos concomi-

tantemente. El establecer un adecuado diagnóstico y 

el mejor de los tratamientos, es sin duda, el objetivo 

de la medicina, pero también el desafío está en com-

prender la representación que tiene el enfermo en la 

vivencia de la enfermedad y de sus consecuencias 

para su vida. 

El mejor tratamiento es aquel que persigue lo que se 

denomina el sanar, el que en un contrasentido, puede 

que no necesariamente se logre curar a una persona 

de su patología y quizás de la muerte. El  sanar en 

cambio involucra la ayuda al buen vivir, a la resig-

nación ante la realidad y soportar el sufrimiento. Es 

la compañía del médico tratante al lado de la cama 

del enfermo.

CONCLUSIONES

Si nos hemos referido a la entrega de servicios mé-

dicos entre personas, los procesos de seguridad 

del paciente deben contener el contexto de la sig-

nificación de la experiencia del paciente. Esta expe-

riencia no puede quedar restringida exclusivamente 

al procedimiento a la consulta profesional, muy por 

el contrario, debe considerar una gran cuota de hu-

manidad para que de forma empática y solidaria po-

damos los profesionales estimar y valorar las circuns- 

tancias vitales del proceso de salud y enfermedad, 
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donde lo corporal no representa la totalidad, sino que 

también, existen vivencias biográficas y consecuencias 

para el futuro de la vida de la persona padeciente. 
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En relación al uso seguro de opioides es importante 

recordar que los analgésicos opioides son una her-

ramienta esencial para tratar el dolor moderado a 

severo, tanto en el ámbito oncológico como no on-

cológico, sumado a condiciones clínicas de los pa-

cientes como procedimientos quirúrgicos.

Son derivados de la planta Papaver somniferum sien-

do el principio activo la morfina el más abundante y 

con el pasar de los años y los avances de la ciencia 

y tecnologías farmacéutica podemos contar con un 

gran número de opioides, como fentanilo, tramadol, 

buprenorfina entre otros, sumado a que los encon-

tramos en diversas formas farmacéuticas, como 

comprimidos, parches o gotas.

Como todos los medicamentos, se debe realizar un 

uso seguro, racional e individualizado del tratamien-

to, que involucra prescripción, validación de las indi-

caciones, dispensación y seguimiento a los usuarios 

de estos medicamentos.

Por mucho tiempo la forma de indicaciones de estos 

medicamentos se basaban en las recomendaciones 

de la OMS (1986) en la “escalera analgésica” creada 

y pensada en personas con dolor oncológico prin-

cipalmente. Hoy en día el concepto esta migrando 

al de ascensor analgésico en donde se apunta a 

la inmediatez de la respuesta en la ida y vuelta de 

los analgésicos, así como la importancia de la EVA- 

LUACIÓN constante y SEGUIMIENTO.

La elección del opioide dependerá de cada persona, 

de su diagnóstico y etiología del dolor. Estos medi-

camentos utilizados a largo plazo o MAL utilizados 

pueden causar adicción y tolerancia por lo que con-

tar con un SEGUIMIENTO por parte del equipo y un 

esquema definido de uso es esencial.

Como parte de los equipos multidisciplinarios que 

atienden a personas con dolor tanto oncológico 

como no oncológico está presente el Químico Far-

macéutico, quien además de realizar la actividad dis-

pensación actualmente logra desarrollar Servicios 

Farmacéuticos en este grupo de personas en los que 

se destacan 3:

- Revisión de la Medicación definido como la eva-

luación estructurada de la medicación con el objetivo 

de optimizar el uso de los medicamentos y mejorar 

los resultados clínicos.

- Conciliación Farmacéutica que consiste en la valo-

ración del listado completo y exacto de la medicación 

previa y actual del usuario con la prescripción médica 

después de un cambio de nivel de atención, múltiples 

especialidades y auto reporte.

- Educación Farmacéutica, siendo una educación 

individual sobre su farmacoterapia. Patologías y/o 

cualquier otro tema relacionado con el uso seguro 

de sus medicamentos, incluye el servicio de apoyo a 

la adherencia.

Estos tres servicios esenciales en conjunto y según 

la frecuencia se engloban en el concepto de Atención 

Farmacéutica. Los Servicios Farmacéuticos deben 

ser considerados parte de las atenciones integrales 

multidisciplinarias en nuestros equipos de salud en 

los distintos niveles de atención en las distintas pa-

tologías que existen. El uso seguro de opioides de-

pende de todos como equipo de salud y empoderar 

a los usuarios en el uso correcto y racional de los 

medicamentos para evitar consecuencias complejas 

como adicción y tolerancia. 
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ANTECEDENTES 

La seguridad del paciente se describe como la pre-

vención y mitigación de los errores médicos que 

pueden provocar daños mientras el paciente recibe 

atención sanitaria. Una forma importante de me-

jorar la seguridad es mejorar la cultura de seguri-

dad del paciente en la atención sanitaria. Los obje-

tivos de este estudio son evaluar la tendencia de la 

cultura de seguridad del paciente en Arabia Saudí y 

valorar la mejora a lo largo del tiempo.

MÉTODOS 

Este estudio es un estudio descriptivo que utilizó 

un análisis retrospectivo de un conjunto de datos 

nacionales durante 3 ciclos de 2019 a 2022. Para 

generar una línea de base y permitir la comparación 

de los resultados de la encuesta del hospital con los 

hallazgos agregados de la base de datos, se calcu-

laron los percentiles 10, 25, 50, 75 y 90 para esta-

blecer el porcentaje de valores.

RESULTADO 

Nuestros resultados revelaron que uno de los obs-

táculos para el desarrollo de una sólida cultura de 

seguridad del paciente en Arabia Saudí es el apoyo 

de la dirección a la seguridad del paciente, que 

provocó una cultura de culpabilización. Esto pod-

ría explicar la ausencia de mejora en el porcentaje 

medio de notificación de sucesos relacionados con 

la seguridad del paciente en los 3 ciclos. Por otra 

parte, se observó una disminución del aprendizaje 

organizativo/mejora continua, así como una reduc-

ción del porcentaje positivo de valoraciones de la 

seguridad del paciente en el último ciclo. Además, 

las áreas de fortaleza en los 3 ciclos no alcanzaron 

el percentil 75, mientras que los dominios de do-

tación de personal y respuesta a errores siguieron 

siendo los compuestos con puntuaciones más bajas 

en todos los ciclos.

CONCLUSIÓN 

Nuestros resultados han determinado el percentil 

de la tasa positiva que podría orientar a los hospi-

tales para mejorar los resultados de sus encuestas 

de cultura. Más investigaciones pueden centrarse en 

el cambio a lo largo de los años tanto en la cultura 

de seguridad del paciente como en la eficacia de la 

aplicación de intervenciones para medir el impacto 

en la calidad de la atención.
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RESUMEN

OBJETIVO 

El objetivo del estudio fue construir y validar un con-
junto reducido de disparadores de alto rendimiento 
para la identificación de eventos adversos (EA) a 
través de la revisión de historias clínicas electróni-
cas (HCE) en atención primaria (AP).

MÉTODOS 

Se trató de un estudio descriptivo transversal para 

validar una prueba diagnóstica. Se incluyeron los 
262 centros de AP de la Comunidad de Madrid (Es-
paña). Los pacientes eran mayores de 18 años que 
acudieron a su centro de AP durante el último tri-
mestre de 2018. La muestra aleatorizada fue n = 
1797. Las mediciones principales fueron las sigu-
ientes: (a) presencia de cada uno de los 19 desen-
cadenantes específicos identificados por ordenador 
en el EMR y (b) aparición de un EA. Para recopilar 
los datos, tres equipos de médicos y enfermeras 
revisaron los registros médicos electrónicos. Los 
desencadenantes con odds ratio estadísticamente 
significativas para identificar EA se seleccionaron 
para el conjunto final tras ajustar por edad y sexo 
mediante regresión logística.

RESULTADOS 

La sensibilidad (SS) y especificidad (SP) para los 
desencadenantes seleccionados fueron: 

≥3 citas en una semana en el centro de AP (SS 
= 32,3% [intervalo de confianza {CI} del 95%, 
22,8%-41,8%]; SP = 92,8% [IC del 95%, 91,6%-
94,0%]); ingreso hospitalario (SS = 19,4% [IC del 
95%, 11,4%-27,4%]; SP = 97,2% [IC del 95%, 
96,4%-98.  2%]; PE = 99,8% [IC 95%, 99,6%-
100%]); y tratamiento crónico con benzodiacepi-
nas en pacientes de 75 años o más (SS = 14,0% [IC 
95%, 6,9%-21,1%]; PE = 95,5% [IC 95%, 94,5%-
96,5%]).

En la validación de este conjunto de desencade-
nantes (la aparición de al menos uno de estos desen-
cadenantes en el EMR) se obtuvieron los siguientes 
valores SS = 60,2% (IC 95%, 50,2%-70,1%), SP 
= 80,8% (IC 95%, 78,8%-82,6%), valor predictivo 
positivo = 14,6% (IC 95%, 11,0%-18,1%), valor 
predictivo negativo = 97,4% (IC 95%, 96,5%-
98,2%), cociente de probabilidad positivo = 3,13 
(IC 95%, 2,3-4,2) y cociente de probabilidad nega-
tivo = 0,49 (IC 95%, 0,3-0,7).

CONCLUSIONES 

El conjunto que contiene los 5 desencadenantes se-
leccionados casi triplica la eficacia de la revisión de 
los REM en la detección de EA. Esto sugiere que este 
conjunto es fácilmente implementable y de gran uti-
lidad en la práctica de la gestión de riesgos.
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RESUMEN

Los acontecimientos adversos dan lugar a la apa-

rición de varios grupos de víctimas, entre las cuales 

las segundas víctimas son el personal médico impli-

cado en ellos. El sufrimiento de las segundas vícti-

mas puede dar lugar a nuevos acontecimientos ad-

versos y a nuevas víctimas. Este estudio describe el 

ciclo de un acontecimiento adverso y sus víctimas. 

Tomando como ejemplo el mayor Centro Hospita-

lario Croata, los autores intentan comprender en 

qué profundidad vive los acontecimientos adversos 

el personal médico y cómo perciben los aconte-

cimientos adversos los distintos grupos de personal 

médico (por profesión, sexo, cualificación y cargo). 

Con la ayuda de una encuesta especial en la que se 

utilizó el método Bonferroni de ANOVA, se estableció 

que los varones sienten más estrés mental tras los 

acontecimientos adversos que las mujeres. Los re-

sultados indican que el personal médico de distin-

tas profesiones percibe los acontecimientos adver-

sos de forma diferente, por ejemplo, son los menos 

dolorosos para los psiquiatras y los microbiólogos y 

los más estresantes para los trabajadores de urgen-

cias y cuidados intensivos. Además, los enfermeros 

son más vulnerables a los acontecimientos adver-

sos y experimentan diversos tipos de trastornos 

mentales con mayor intensidad que los médicos. 

Sin embargo, las cualificaciones no parecen afec-

tar al grado en que el personal médico percibe los 

acontecimientos adversos. Los resultados de este 

estudio difieren de los datos anteriores para otros 

países y sugieren nuevas implicaciones.
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ANTECEDENTES Y OBJETIVO

Se trata de una investigación transversal, basada en 

un cuestionario, cuyo objetivo es investigar la aso-

ciación entre la cultura de seguridad del paciente y 

la satisfacción del paciente a través del rendimiento 

del farmacéutico, entre la cultura de seguridad del 

paciente y el rendimiento del farmacéutico, entre el 

rendimiento del farmacéutico y la satisfacción del 

paciente, y entre la cultura de seguridad del pa-

ciente y la satisfacción del paciente.

MÉTODOS

Los farmacéuticos y técnicos de farmacia que tra-

bajan en las farmacias comunitarias evaluaron 

la cultura de seguridad del paciente mediante un 

cuestionario autoadministrado online cumplimen-

tado por los participantes. El primer cuestionario 

de investigación se adoptó de la agencia de inves-

tigación y calidad sanitaria (AHRQ), que era fiable 

y válido. El rendimiento de los farmacéuticos y la 

satisfacción de los pacientes se midieron mediante 

un cuestionario autoadministrado en línea que rel-

lenaron los pacientes. Para medir el rendimiento, 

se utilizó un cuestionario previamente validado. 

Para medir la satisfacción del paciente, se utilizó 

la versión final del Cuestionario de Satisfacción del 

Paciente con los Servicios Clínicos Farmacéuticos 

(PSPSQ 2.0). Un total de 204 farmacéuticos, téc-

nicos de farmacia y 204 pacientes constituyen la 

muestra de la investigación.

RESULTADOS

Los resultados mostraron que existe una asociación 

significativa entre la cultura de seguridad del pa-

ciente y el desempeño del farmacéutico; una aso-

ciación insignificante entre la cultura de seguridad 

del paciente y la satisfacción del paciente; una 

asociación significativa entre el desempeño del 

farmacéutico y la satisfacción del paciente; y el de-

sempeño del farmacéutico media la relación entre la 

cultura de seguridad del paciente y la satisfacción 

del paciente.

CONCLUSIÓN

El sector farmacéutico puede reforzar eficazmente 

la cultura de seguridad del paciente en las farma-

cias comunitarias y mejorar la actuación de los far-

macéuticos para mejorar la calidad de la asistencia 

y aumentar la satisfacción de los pacientes.
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RESUMEN

ANTECEDENTES

Un nivel óptimo de competencia enfermera es im-

prescindible para la seguridad del paciente y la 

calidad de los cuidados. Existe un vacío de inves-

tigación en las pruebas empíricas para asociar las 

competencias de las enfermeras con la seguridad 

de los pacientes.

PROPÓSITO

El propósito principal de este estudio fue medir la 

asociación entre las competencias de las enfer-

meras de sala general con los objetivos interna-

cionales de seguridad del paciente.

MÉTODO

Se adoptó un diseño de investigación correlacional. 

Se utilizó un muestreo aleatorio estratificado para 

reclutar (n = 182) enfermeras que trabajaban en 

dos hospitales acreditados y no acreditados por el 

JCIA. Los datos se recogieron utilizando el Inven-

tario de Competencias para Enfermeras Diplomadas 

y los Objetivos Internacionales de Seguridad del Pa-

ciente. La investigación fue aprobada por la junta de 

revisión institucional y el comité de ética.

RESULTADOS

El análisis de regresión mostró una mejora de la se-

guridad del paciente con una mejora de las com-

petencias enfermeras R2 = 0,238. Las competen-

cias enfermeras mostraron una asociación positiva 

moderada con la seguridad general del paciente, 

como el pensamiento crítico y la aptitud para la in-

vestigación (r = 0,420, P - Valor < 0,001), la ca-

pacitación docente (r = 0,469, P - Valor < 0,01), 

el desarrollo profesional (r = 0. 436, P -Valor < 

0,001), prácticas legales y éticas (r = 0,434, P 

-Valor < 0,001), relaciones interpersonales (r = 

0,430, P -Valor < 0,001), liderazgo (r = 0,400, P 

-Valor < 0,001) y atención clínica (r = 0,541, P 

-Valor < 0,001). Además, la experiencia y la for-

mación profesional muestran una asociación posi-

tiva tanto con la seguridad del paciente como con 

las competencias de las enfermeras.

CONCLUSIÓN

Las competencias clínicas de las enfermeras son 

cruciales para mejorar la seguridad de los pa-

cientes. Los atributos personales y profesionales 

afectan a las competencias de las enfermeras y a 

la seguridad de los pacientes. La dirección de los 

hospitales debería tomar medidas obligatorias para 

garantizar la mejora de las competencias de los en-

fermeros con el fin de mejorar la seguridad de los 

pacientes.
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RESUMEN

Los farmacéuticos comunitarios de todo el mundo 

trabajan con el riesgo continuo de que se produz-

can errores (sucesos relacionados con la calidad) 

en sus procesos de dispensación. El análisis con-

temporáneo de los QREs en farmacia comunitaria 

tiende a concentrarse en los resultados del error, 

como el grado de daño al paciente, más que en los 

riesgos asociados con el desencadenamiento de 

un QRE. Basándonos en técnicas de identificación 

y mapeo de riesgos del sector de la seguridad de la 

información, llevamos a cabo un ejercicio de mapeo 

de riesgos de los QRE ocurridos en las farmacias 

comunitarias canadienses identificados en las in-

vestigaciones de accidentes disponibles pública-

mente. Los resultados del presente estudio identifi-

caron relaciones y patrones entre diversos factores 

de riesgo, tipos de errores y resultados para los 

pacientes. Por ejemplo, los factores de riesgo más 

asociados con los errores que provocan la muerte 

del paciente fueron el etiquetado de la medicación 

“que suena igual/que parece igual” y los procesos 

de comprobación y verificación de la dispensación 

en la farmacia. Los resultados del estudio apoyan la 

aplicación de técnicas de identificación y mapeo de 

riesgos a las prácticas y normativas de mitigación 

de riesgos y ERC de las farmacias comunitarias.
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DIPLOMADOS ON LINE

- Diplomado en Seguridad del Paciente
- Diplomado en Gestión de Riesgos en Salud
- Diplomado en Gestión de Calidad en Salud

TALLERES/ CURSOS PRESENCIALES

- Taller de Gestión de Riesgos en Salud basado en ISO 31.000
- Taller de Gestión de Incidentes en Seguridad basados en Protocolo de Londres
 
CURSOS ON LINE

• Curso Análisis de Incidentes en Seguridad basados en ACR y Protocolo de Londres
• Curso Gestión de Riesgos en Salud
• Curso de Herramientas para identificar EA y EC en atención cerrada basados en Triggers Tools
• Curso de comunicación efectiva y trabajo en equipo basado en Team STEPPS
• Curso Programa de apoyo a Segundas Víctimas
• Curso Uso Seguro de Medicamentos
• Curso Gestion de Riesgos Clínicos en Farmacia
• Curso de Seguridad del Paciente, Calidad y Acreditación para Atención Primaria en Salud
• Curso de Comunicación Efectiva

CONGRESOS Y JORNADAS

Como parte de la implementación de nuestra Misión, realizamos Congresos y Jornadas que tienen como objetivo 
dar a conocer la Seguridad del Paciente y las herramientas  que se pueden utilizar en su gestión.

¿Qué
hacemos?
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6. CONTRIBUCIONES
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7. REVISTA DE REVISTAS: 
Resúmen o analisis de publicaciones importantes en Segu-
ridad del Paciente aparecidos en otras revistas.

8. ENTREVISTAS
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9. RECOMENDACIONES PRACTICAS
Las buenas practicas, sencillas y simples, creemos que de-
ben ser  compartidas para ser adaptadas en vuestro lugar 
de trabajo. Compartir lo que hacemos.

10. CURSOS Y CONGRESOS
Cronología y actualización de cursos y congresos en Segu-
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11. CARTAS AL EDITOR
Referentes a comentarios específicos a publicaciones de 
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Su extensión no debe sobrepasar las 500 palabras.

II.- DISPOSICIONES VARIAS

a. Todo manuscrito debe indicar el nombre y apellido del 
o de los autores, servicio, cátedra o departamento univer-
sitario de donde procede, y, al pie del mismo, su dirección 
postal e-mail. Los trabajos deben tener una extensión y un 
número de gráficos y tablas razonables. 

b. Se sugiere considerar que 1 pagina en nuestra edición, 
considera 500 palabras.

c. El Comité Científico podrá pedir al autor la reducción de 
los trabajos muy extensos. Todos los trabajos de la revista 
serán de acceso abierto y podrán ser reproducidos men-
cionando sus autores y origen.

d. El Comité Científico se reserva el derecho de aceptar o 
rechazar los trabajos enviados a publicación.

e. Los autores serán notificados de la aceptación o rechazo 
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ÉTICA
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relacionadas a la investigación en seres humanos. 
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Editor Revista Chilena de Seguridad del Paciente
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Somos una organización sin fines de lucro cuya Misión es 
“Promover, generar, gestionar conocimientos, herramientas 

y experiencias que motiven e involucren a las personas,
equipos e instituciones para entregar atenciones 

y prestaciones de salud seguras al paciente”

www.fspchile.org


